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ASAMBLEA ANUAL ORD1NAR1A
30/06/99

SlNTES1S RESOLUTIVA DEL ACTA
DE LA ASAMBLEA

(DESCRIPCIÓN SINÓPTICA DEL DESARROLLO Y RESULTADOS
PARA COMUNICACIÓN A LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

DEL C.P.A. y SU DIFUSIÓN EN EL BOLETÍN AGRIMENSORES)

(La grabación total del desarrollo de la Asamblea, así como la
transcripción íntegra de la misma, se encuentra a disposición
de los Sres. Matriculados en la sede central del C.P.A.)

J
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En la ciudad de Quilmes, siendo las 10.20 horas
del dia JO de junio de 1999, con la presencia

de ciento veintisiete matriculados (con poste-
rioridad esta cifra se incrementó). el Sr. Presidente
del Consejo Superior Agrim. Pedro Marino, dio co-
mienzo a la Asamblea Anual Ordinaria, con breves
palabras de agradecimiento y anunciando su de-
cisión de presentar la renuncia al cargo que ocupa.
Con posterioridad. pasa a leer el primer punto del
orden del día: Designación de las autoridades de
la Asamblea y dos asambleístas para refrendar con
su firma el acta, poniéndolo a consideración.

Agrim. Mingote: propone para Presidente al
Agrim .. Moeeero.

Agrim. Marino: pone a consideración de los a-
sambleistas la moción. aprohándose por unanimi-
dad. Continuamos con la elección de los dos Se-
cretarios.

Agrim. Pérez: propongo al Agrim. Pouler.

Agrim. Sinagra: propongo al Agrim. Rondinoni.

Agrim. Marino: pone a eonsiderdción las propues-
tas y se acepta por unanimidad ..

Agrim. Marino: nos queda elegir los dos asam-
bleístas.

Agrim. Castro: propone al Agrím. Cbesñevar.

Agrím. Hofer: propone al Agrim. 19uera.

Agrim. Marino: no habiendo oujeeíón. quedan
designados por unanimidad. Deja la conduccíón de
la Asamblea en manos de las autoridades electas.

Agrím. Moccero: continuando con el orden del
•día pasaríamos al punto b) Consideración del acta
de la Asamulea anterior.

Agrim. Pérez: solicita informes sobre si los matri-
culados desígnados en su oportunidad tuvieron al-
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gún inconveniente.

Agrim. Moccero: informa que el acta está refren-
dada por ellos y las autoridades.

Agrim. Marino: aclara que se colocó en el orden
del dia porque a su publicación no se contaba con
el Acta firmada por los responsables.

Agrim. Moccero: en ese caso, dadas las aclara-
ciones, se da por aprobada.

Agrim. De la Fuente: mociona para que el inc.
e) Informe Comisión de Seguimiento Presupues-
tario, se trate a continuación, lo cual se aprueba
por mayoría.

Agrim. Moccero: otorga el uso de la palabra a la
Comisión.

Agrim. D'Abundo: lee el informe. Este, ya publi-
cado, destaca el cumplimiento de la meta impuesta
por la anterior Asamblea (aborro de $1.000.000) y
la necesidad de contar con presupuestos aprobados
en tiempo y forma, aparte de las propuestas que
se ponen a consideración.

Agrim. Moccero: después de escucbar el mismo,
las consideraciones por parte de matrículados y
las aclaraciones de integrantes de la Comisión, po-
ne a consideración el punto al de dicho informe:
"Que los presupuestos se elaboren de manera tal
que de los mismos surjan superávits operativos",
se aprueba por amplia mayoria.

Agrim. Moccero: pone a consideración el punto
b) "Intangibilidad de la masa de ahorro (capital más
intereses más superávits operativos acumulados)
hasta tanto se resuelva el destino de los mismos'"
El cual también es aprobado por amplia mayoría.

Agrim. Moccero: como para el cumplimiento de
lo expresado en los puntos al y b) la Comisión
propone pautas, estas se ponen a consideración.
La primera: "El presupuesto debe estar aprobado
al 3 I de diciembre del año anterior a su ejecución.
En caso de inelumplimientos prorrogará el presu-
puesto del año anterior con un máximo permitido

de gastos del 20"10 de cada partida, sin posibilidad
de reasignación de las mismas". Resulta aprobado
por amplia mayoria.

Agrim. Moccero: pone a consideración la segun-
da propuesta: "A efectos de lograr el superávit pro-
puesto en el apartado a) se establecen las siguientes
líneas directrices para la elaboración del presupues-
to: 1/3 gastos de funcionamiento (sueldos, im-
puestos, servicios, etc.); 1/3 gastos para política
institucional (honorarios, viáticos, cursos,
subsidios, etc.); 1/3 superávit operativos más
inversiones físicas .... Luego del dcbate donde se
aclara que debe mantenerse la pauta fijada el
pasado año de un ahorro de $1.000.000, sin tener
en cuenta inversiones e intereses, se aprueba este
punto por 60 votos por la atirmativa y 32 votos
por la negativa.

Agrim. Moccero: ante lo expresado por la Comi-
sión, en el informe: "estima inadecuado el haber
reducido el número de integrantes dejando a cinco
Distritos sin representación" se pone a considera-
ción la posibilidad de modificar el Reglamento de
la Comisión de Seguimiento Presupuestario, lo cual
es denegado por 58 votos por la negativa, contra
33 miembros por la afirmativa.

Agrim. Uribe: propone se sugiera el estudio por
parte de la Comisión de Seguimiento Presupues-
tario, de una reforma del citado reglamento para
sertratado en la próxima Asamblea, previa difusión
a la Matricula. Se aprueba por mayoría.

Agrim. Godoy: propone se estudie la creaClOn
de un "ente superador" a la Comisión de Segui-
miento Presupuestario, puesta a consideración la
moción, se impone por amplia mayoría la negativa
a dicha propuesta.

Agrim. Bochicchio: propone para la implemen-
tación del punto b) (qué hacemos con los fondos)
que cuatro miembros del Consejo Superior que no
sean de la Mesa Ejecutiva, traigan la propuesta a
la próxima Asamblea.

Agrim. Rico: manifiesta que es función de todo
el Consejo Superior.
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Agrim.Chesñevar: para cerrar el tema propone que
el Consejo Superior lo ponga a consideración de una
Asamblea, a más tardar la próxima ordinaria.

Agrim.Moccero: se unifican las mociones? Si,
entonces se pone a consideración, aprobándose por
amplia mayoría.

Agrim. Hofer: mociona que se de por agotado el
tema del Infonne de la Comisión de Seguimiento
Presupuestario y se proceda a continuar con el or-
den del día.

Agrim. Moccero: pone a consideración la mo-
ción, se aprueba por mayoría y se pasa, siendo las
13.30 a un cuarto intermedio hasta las 15 horas.

Agrim. Moccero: a las 15.15 horas, se reinicia la
Asamblea, estando a consideración el punto el "con-
sideración de la Memoria y Balance del ejercicio
1998". Tratándose en primer lugar la Memoria.

Agrim. Chesñevar: con relación al tema incum-
bencias tengo la sensación que se transmite un
mensaje exitista, tal vez por motivos estratégicos
y quiero señalar que mi percepción de la realidad
no condice con esto, por otra parte, mi nombre
apareció en un boletín corno integrando la
Comisión, lo cual no es asi y lo comuniqué en
muchas oportunidades, aunque no fue publicado,
aprovecho la circunstancia para hacerlo
públicamente.

Agrim. Solimano: corno Coordinador de la Comi-
sión de Incumbencias debo rciterar que lo que con-
tiene la Memoria es lo acaecido al 31 de diciembre
de 1998 y lo acaecido en 1999 (no tan alarmista)
no es tema de discusión en esta Asamblea, propo-
niendo que se apruebe.

Agrirn. De la Fuente: ante algunas dudas sobre
el contenido de la Memoria solicita sea leída punto
por punto. Lo cual no se aprueba.

Agrim. Chesñevar: manifiesta, corno miembro
del Tribunal, que se tenga en cuenta, en futuras
Memorias, la posición que la ley 10321 fija al
Tribunal de Disciplina corno una de las autori-

dades del Consejo y no una Comisión más,
desdibujándose asi su rol.

Agrim. Moccero: pone a consideración "en gene-
ral" la Memoria ¡jercicio 1998, se aprueba por am-
plia mayoría.

Agrim. Coma: propone se vote en particular por
la aprobación de todos los puntos, sin objeción
alguna.

Agrim. Moccero: se considera la maCla n y por
amplia mayoría se aprueba. Se pone a considera-
ción el Balance 1998.

Agrim. Hofer: bace moción de orden para que se
vote el Balance 1998.

Agrím. Moccero: pone a consideración y por am-
plia mayoría se aprueba el Balance 1998. Pasemos
al último punto del orden del dia, d) "Considera-
ciones de las cuotas de inscrípción en la MatrÍCula
y de ejercicio profesional".

Agrim. Hofer: hace moción de orden de que se vo-
te "sin lista de oradores": "porque se siga manteniendo
las cuotas vigentes. Se procede a votar, no haciéndose
lugar al pedido de cerrar la lista de oradores.

Agrím. Pérez: apoya la moción del Agrím. Hofer,
respecto de mantener las cuotas vigentes. Puesta
a consideración es aprobada por amplia mayoría
con un voto en contra.

Agrim. Moccero: Sres. siendo las 16.25 horas y
habiéndose agotado el orden del día, queda levan-
tada la sesión.

Agrim. ERNESTO MOCCERO
Presidente

Agrim. ROBERTO POUl.ER
Agrirn. HECTOR RONDlNONI
Secretarios

Agrim. CARLOS CHESÑEVAR
Agrirn. ROBERTO IGUERA
Matriculados elegidos para la firma del Acta

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - LEY 10.321 ..................................................................................... 7 ~



EN SIERRA DE LA VENTANA

ESTABLEC1M1ENTO
DE LA RED SAGA

Con motivo del desarrollo
de las ,Primeras Jornadas

de Análisis de la Ley 10.707 y
las Incumbencias Profesionales'
organizadas por el Colegio de
Distrito 1Il,que tuvieron lugar en
la localidad de Sierra de la Ven-
tana el 17 de julio pasado; en
oportunidad de un intervalo pre-
vio al almuerzo, invité a un gru-
po de colegas a conocer la ubi-
cación de un Punto l'üo que fue-
ra instalado en las adyaeencias
del Hotel Provincial de dicha lo-
calidad, y en donde sc desarro-
llaron las precitadas Jornadas.

Como sólo a nosotros, los
Agrimensores, nos puede rc-
sultar "interesante" ver una barra
de metal inserta cn la roca, fui
acompañado por un nutrido gru-
po de colegas a los que comenté
la historia de esc mojón; dc mi
sucinta narración, y a pedido del
colega MOCCERO, me he visto
en el compromiso de escribir
para el rcsto de la Matrícula tales
comentarios, lo quc haré tam-
bién sucintamente.

En primer término diré
que habiendo sido invitado al
Seminario'92 quc realizara la
Facultad de Ciencias Astronómi-
cas y Geofísicas dc la Univer-
sidad Nacional de La Plata,

8 . CONSEJO PROFESIONAL DE AGRIMENSURA



Agrim. Miguel Angel Tous
Matr. N" 522
Av. ]' de Marzo N' 347 - 8000
Bailía Blanca

eoordenauas de tales puntos. La
precisión de los mISmos es de
Icm. a nivel global Se podria
decir que las coordenadas de es-
tos puntos son de las más preci-
sas del país en una red de tales
dimenSiones.

E Jlls ampañas, en lo ati-
nente a la coordinación cientí-
fica en el país, están a cargo de
la Universidad Nacional de La
Plata, mientras que el "dueño"
de la red es un Instituto de Cien-
cias de la Tierra de Alemania.

Esto ha sido, palabras
más, palabras menos, lo expre-
sado en cI lugar, y que reitero
en esta oportunidad ante el
solicito pedido de quien mencio-
nara anteriormente.

Sepan disculpar lo escue-
to de la información, pero el
objetivo de lo expresado se basa
fundamentalmenle en que
tomen conocimiento los Colegas
usuarios del sistema G.P.s., de
la existencia de tal punto en el
lugar y de la calidad de sus coor-
denadas.

Espero también sepamos
defender con vehemencia que
ias determinaciones de
Coordenadas Geográfícas
sin importar el método por
el que fuesen delerminadas,
son de plena y exclusiva
incumbencia de los Agri-
menso res, fu n da men ta 1men te
cuando las mismas sean utiliza-
das para determinaciones vincu-
ladas con las cuestiones catas-
trales y/o de limites juridicos.

das absolutas del punto, las que
recogidas durante varias horas
dieron sustento al posterior post-
procesamiento para obtene la red
de la calidad que mencionara.

Como para poner! un
toque de esfuerzo y sacrificio a
la campaña de captura de datos,
recuerdo que las condiciones
climáticas de aquel día eran de
lo peor, llovía tenazmente y,
tanto los operadores como los
equipos, se refugiaban de estas
inclemencias en una carpa que
si mal no recuerdo, estaba pro-
vista como asi también alguna
otra logística, por el Instituto
Geográfico Militar Argentino.

Tales determinaciones de
posicionamiento satelitario fue-
ron rea izadas para conformar la
red SAGA (S lh America Geo-
ynamic vi, la cual, como

ya dijera, está es 'nada al estu-
dio geodinánlleo d la región su-
damericana, JI garticular el
comportamiento elltre la Placa
del Pacífic;oJCliile y la Placa Su-
damerican 1 entina); tal red
está 110 fOFUl da por decenas de
pu o nos setenla aproxima-
damente) distribuidos entre
Chile y la Argentina, en gran
parte concentrados en la región
cordillerana.

En la provincia de Buenos
Aires, alejados de la zona de
fractura, hay cuatro puntos: Sie-
rra de la Ventana, Tandil, La
Plata e Isla Martin Garcia.

A los efectos de los estu-
dios geodinámicos, estos pun-
tos son observados periódica-
mente, con un intervalo de uno
a dos años, periodo ésle en que
se repiten las campañas destina-
das a las determinaciones de

donde se trataron temas vincu-
lados al posicionamiento sate-
Iitario G.P.S., aplicaciones de
tales mediciones, técnicas de
cálculo, y compensación de re-
des, fui enterado de la futura
creación de una red de muy alta
precisión que se generaría a
ambos lados de la Cordillera de
Los Andes a los efectos de estu-
diar el movimiento de las pla-
cas tectónicas o, lo que es lo
mismo decir, el movimiento de
la corteza terrestre; consideran-
do la posibilidad de que se pu-
diese colocar un punto de tal ex-
celencia en el ámbito de nues-
tro Distrito \\l, interesé a un
geofísico que pertenece al
CONICETen Bahía Blanca, y que
casualmente se encontraba por
esos días en la ciudad de La la-
ta, para que definiera un u r
próximo a Bahía Blanca p r el
tipo de roca más estable qu re-
sultase conveniente para tal fin.

Un tiempo desp . me
llamó el Lic. Del Cogli no,
quien hahía conocido en e Se-
minario que tuvo lugar en
Plata -en el cual él había tenido
participación activa- para ha-
cerme saber que se iban a rea-
lizar las correspondientes deter-
minaciones G.P.S. referidas a la
medición para el estahlecimiento
de la red SAGA, y el día anun-
ciado me hice presente al lugar.
También concurrió un reducido
grupo de colegas vinculados a
la cátedra de Geodesia de la Uni-
versidad del Sur.

De más está decir que mi-
ramos "embohados" cómo un
receptor G.P.S. doble frecuencia,
de la más alta tecnología, mos-
traba en su di,playlas coordena-

•
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50 Aniversario
del Colegio

de Agrimensores
de la Provincia de Buenos Aires

Con motivo
de este aniversario,

el Agrim. Milciades Echagüe,
quien fuera Presidente del
Colegio entre 1980 y 1985,

homenajea a las instituciones
que, como ésta, nacieron

con el propósito
de engrandecer

la Agrimensura y repasa
los logros alcanzados
durante su gestión.

Mi/cíades EclJagüe
Agrimellsor

E stas palabras tienen por
objeto expresar lo que

pienso en el cincuentenario del
Colegio de Agrimensores de la
Provincia de Buenos Aires don-
de fui Presidente durante los
años 1980 a 1985.

Esta Institución creada
con ilusión por un conjunto de
profesionales en el año 1949,
formó parte de la base del en-
grandecimiento de la Agrimen-
sura.

Considero que los proble-
mas generacionales han mostra-
do distintos matices. Los Funda-

dores, en aquel año 1949, crea-
ron las Instituciones básicas,
Colegios, Consejos Mixtos
(Agrimensura, lngenieria, Arqui-
tectura, técnicos etc.) y la Caja
de Previsión Social, mal llama-
da para profesionales de la Inge-
niería, además de baber contri-
buido a la fundación de FADA,
entre otras.

El fracaso de la Ley
Orgánica de la Ingeniería- nun-
ca pudo aprobarse- hubicse per-
mitido la concreción de los Cole-
gios por Profesiones. Estc obje-
tivo-según mi parecer- tenía
ocultos intereses Universitarios,

•
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políticos e institucionales. Se
sostenía que la Agrimensura era
una rama de la Ingeniería.

En la década del '70 apa-
reció la generación que comen-
zó el análisis de la Agrimensura
a partir de la sanción de la Ley
Nacional de Catastro 20.440.
Fueron años de discusiones a
nivel universitario, nacional
(F.A.O.A.] y provincial (Centro
de Ingenieros. Colegio de Es-
cribanos. Colegio de Agrimen-
sores. entre utras instituciones).

¿Qué hizo el Colegio de
Agrimensores de la Provincia de
Buenos Aires?

Planificó cuáles eran los
ohjetivos básicos. Organizó con-
gresos, jornadas. seminarios y
participó activamente en la te-
deración Argentina de Agrimen-
sores actuando en tudos los
ámbitos. Este conjunto de acti-
vidades permitió conocer y
aprender In m,is impurtante: l.a
Agrimensura.

Descubrimos que la Agri-
mensura que se dictaba con
planes de estudios desactualiza-
dos en más de una Universidad.
no era lo que se !Iabla!la a nivel
nacional. sino ofm cosa. En los
congresos. jurnadas. y cursos
superiores. con la participación
de distintas personalidades
aprendimos que era nada más y
nada menos que la PROFESiÓN
DEL TERRITORIO. la que anali-
za. ubica y determina los limiles
internacionales. los límites de la
propiedad privada y pública. La
que establece los registros de las

propiedades inmuebles, censán-
dolos (Catastros). La que admin-
istra y avalúa la propiedad in-
mueble. La que determina la
base trihutaria. utilizada como
eálculu de impuestos tan impor-
tantes (Nacionales. Provinciales
y Municipales). Es la que otorga
seguridad jurídica. Es la que pro-
vee la Cartografía. entre otras
cosas. Esta apretada síntesis era
LA AGRIMENSURA QUE NO
CONociAMOS. Creo no equi-
vocanne al decir que lo enseña-
do en las facultades cunsistía en
metudulugías con indinaciunes
a resolver estos problemas. Pero
nunca la explicación fundamen-
tal de QUÉ ERA LA AGRIMEN-
SURA.

..- ..•...•...•...•...•..

¿.Qué hizo el Colt-gio
de Agrimensores
de la Provincia de

Buenos Aires?
Planificó cuáles eran
los objetivos básicos.
Organizó congresos.

jornadas. seminarins y
participó en la

I'ederación Argentina de
Agrimensores actuando
en todos los ,imbitos.

Este conjunto de
actividades permitió
conocer y aprender lo

más importante:
La Agrimensura.

.•...•...•...•...•...•..

~

.~,..
~
-~;

MEMORABLE
AN1VERSARlO

El 8 de juliu proxllno
pasadu se cumplieron 50 años
de la fundación del Colegio de
Agrimensores de Buenos Aires
(C.A.B.A]. institución señera de
la Agrimensura bonaerense.

El Consejo Profesional
de Agrimensura de Buenos
Aires (C.P.A.), que nutrió sus
primeras dirigencias con aso-
ciados de esta querida institu-
cióil:l-indc su merecido home-
naje a quienes con precariedad
de medios eeonómicus. pero
impulsados por ideales esclare-
cidos y espíritu solidario. brin-
daron sus esfuerzus para nucl£ar
a los agrimensores.

Quedaron plasmadas en
la historia varias de sus pro-
puestas visionarias, cumo la
Caja de Previsión Social. nor-
mas sobre diversos aspectos de
la práctica profesional. los re-
cordados Cungresos Provin-
ciales de Agrimensura, los
primeros Seminarios y Joma-
das de estudio, las reuniones
cun otras dirigencias naciuna-
les y los primeros esbozos de
la-actnal legislación catastra!.
Sus dirigentes marcaron du-
rante años el rumbu que debía
seguir nuestra comunidad pro-
fesional. Quienes hoy integra-
mos los cuadros directivos del
Consejo Profesiunal, saluda-
mus cordialmente a sus actua-
les dirigentes y asociados y les
--(
deseamos un renovado futuro~
venturoso en su accionar gre-
mial.

PROVtNClA DE BUENOS AIRES - LEY 10.321 ..................................................................................... 11



Era algo tan importante
que nuestro Colegio no podía
dejar de lado el esfuerzo de mu-
chos maestros que explicaban
cuál era el camino a seguir: crear
Colegios o Consejos indepen-
dientes de otras profesiones, san-
cionar una resolución ministerial
que actualizara los planes de
estudio,sancionar una ley de
catastro en el ámbito de nuestra
Provincia y seguir bregando en
el cumplimiento de la Ley Na-
cional de Catastro.

El eonjonto de estos ele-
mentos constituyó la base de
los objetivos del Colegio de
Agrimensores de la Provincia
de Buenos Aires. Por tal moti-
vo propició la Colegiación In-
dependiente y la obtuvo -Ley
10.321-.

..- ..•...•...•...•...•..

El Colegio de

Agrimensores obtuvo
la Resolución 1560

y la 432/1987 planes

de estudio, currÍeula

mínima e intensidad
horaria, actualizando los

planes de estudio.

En una palabra

teníamos

bien claro que era

lo que queríamos.

.•...•...•...•...•...•..

Propició una Ley de
Catastro -Ley 10.707- y la ob-
tuvo. Antes había participado
en la sanción de la Ley 9350
de adecuación en la provincia
de BS.As. de la Ley Nacional
20.440, también sancionada.
Participó junto con la Fede-
ración Argentina de Agrimen-
sores ante el Ministerio de Edu-
cación y obtuvo la Resolución
1560 y la 432/1987. Planes de
estudio. CurrÍcula mínima. In-
tensidad horaria, actualizando
los planes de estudio. En una
palabra, teníamos hien claro
que era lo que queríamos.

Ahora hien, esta sin tesis
objetiva pone de manifiesto
que las Instituciones con obje-
tivos importantes son las que
conllevan el sabor de ser útiles
a los Colegas que represcnta-
mas o pretendemos hacerlo.
Otro camino no existe. De nada
sirve la opolucencia si no hay
objetivos. De nada sirve man-
tener rencillas internas si no
tienen base en engrandecer los
conocimientos. Es bueno re-
cordar que los medios con que
se contaba en nuestro Colegio
eran totalmente insuficientes.
Ningún miembro percibió re-

muneraclOn alguna, salvo la
gratificación de ver concreta-
dos sus objetivos. No es poco.

Hoy creo que debiéramos
replantear objetivos, la diri-
gencia tendrá que hacer el es-
fuerzo que los Agrimensores
necesitan. Pensar los próximos
años tralando de lograr todo lo
que no se concretó, como por
ejemplo: El Agrimensor Oficial
Público; los fines y efectos de
Derecho Civil de nuestras ac-
tuaciones agrimensurales, los
Registros Públicos, las rela-
ciones institucionales y por
sobre todas las cosas, recupe-
rar la austeridad por sobre la
frivolidad. Esta retlexión -sc-
gún mi entender- es la única
forma para volver a crecer.

...... - ...- ..•...•...•..

Es hueno recordar

que los medios

con que se contaha

cn nucstro Colegio

cran totalmente
insuficientes. Ningún

miembro percibió

remuneración alguna,

salvo la gratificación

de ver concretados

sus objetivos.

No es poco.

.•...•...•...•...•...•..

•
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duración es un número entero de
días, que para nuestro planeta es
de 365 y para los bisiestos 366
días; es el año representado en
los almanaques y por el que se
rige el mundo.

El movimiento de la Tie-
rra dando la vuelta al Sol no es
uniforme y tampoco es de una
cantidad justa de días, entonces
también encontramos la defi-
nición del AÑO TRÓPICO, que es
el tiempo transcurrido entre dos
pasos consecutivos del Sol por
el punto equinoccial de prima-
vera. Es el periodo que com-
prende exactamente la duración
de las cuatro estaciones, las
cuales re-gulan el cielo biológi-
co de la vida. Según estudios as-
tronómicos, su duración es
365,24219 días, que escrito en
forma de fracciones, aproxi-
madamente, sería 365 días +
1/4 dia - l/lOO dia + 1/400
día - 3/10000 día.

Como vemos, ambos años
son muy importantes pero
tienen una diferencia en su du-
ración, por lo que de al-
guna manera se deben
aproximar lo más posible.
Para ello se debe corregir el
AÑO CIVIL, para que no se
desplace demasiado del AÑo
TRÓPICO, ajustando las frac-
ciones que exceden los 365 días
de este último.

La primera fracción forma
un día completo cada cuatro
años, por lo tanto, a los años
múltiplos de cuatro se les agre-
ga un día (el 29 de febrero), que
son los años bisiestos.

La segunda fracción com-
pleta un día cada 100 años, y lo
debemos descontar, por lo tan-

to, los años que terminan en
doble cero, a pesar de ser múlti-
plos de cuatro, NO son bisies-
tos, como ocurriría con el año
2000, pero ....

La tercera fracción com-
pleta un día para agregar cada
400 años por lo que, a pesar de
terminar en doble cero sí debe
ser bisiesto. Acá, debemos ba-
cer un poco de bistoria para de-
terminar cuál fue el último año

que cumplió con esta regla y
definir cuál es el próximo.

Hasta el año 1582 regía el
año Juliano, que estaba muy de-
fasado con la realidad, por lo
tanto se ajustó tal cual como rige
hasta nuestros días, mientras la
máxima autoridad de los cris-
tianos era el Papa Gregario XIII,
por lo que se denominó año Gre-
goriano. Este ajuste dejó al año
1600 como bisiesto, por lo tan-
to para ajustar la tercera frac-
ción, EL AÑO 2000 DEBE SER
BISIESTO.

La cuarta fracción se debe
ajustar, con similar criterio, a-
proximadamente en el año 4933,
por lo tanto no nos debemos pre-
ocupar mucho sobre el tema
aunque tengamos una excesiva
abundancia de optimismo.

Carlos Javier Costela
M.M.O. - Agrimensor
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----s-emblanzas_h. ,.
lstoncas

Por rl Agrilll. José M. Rrcalde

A los pocos días de
instalado el Depar-
tamento General

de Topografía y Estadística,
nombre formal completo de la
memorable repartición creada el
26 dejunio del ario 1826. se sus-
citó una controversia entrp sus
autoridades y las del Departa-
mento de Ingenieros Arquitec-
tos, que había sido creado con
antclación -en octubre de 1821-
y cuyo Ingeniero en Jefe era el
ciudadano de origen francés dn.
Próspero Catelin, idóneo en ar-
quitectura.

Todo se inició al apare-
cer un decreto, fechado el 6 de
julio de 1826, donde se precisa-
ban funciones del tlamante De-
partamento Topográfico, acla-
rándose que serían de su com-
petencia las "¡razas dr c.71lcs,
playas y camillo.':.. (corno ya se
hahía indicado en el decreto cre-
ativo) ... y 1.75 delilleaciolles para
cdific,71" con excepción de las
que se hallaran con trámite por
ante el Departamento de Inge-
nieros Arquitectos.

Esta situación implicaba,
de hecho, un traslado de funcio-
nes en materia de urbanización

II!"

CAaT" bE l••.••

l'Rt)YIS(:IA j)):;

h
-,-1

-¡ -

Anécdotas
Históricas
.~.
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y obras públicas, lo que se cons-
tituyó en el factor desencade-
nante de la polémica.

El señor Catelín dirigió
una nota al Ministerio de
Gobierno en donde expresaba,
entre otros conceptos, que
desea ha "evitar competencias
odios,1s y peJjudiciales al servi-
cio y ,11Est.1do",y por ello reivin-
dicaba como de su personal
competencia la ..dirección e fIJ-

. spección de las obras de arqui-
tectura .... , construcción de
puentcs y calzadas, CUr.50S de
,1gua (sic)....., etc. (materias que
nadic discutia), y afirmaba que
era rcsorte de su organismo la
construcción de ciudades y pla-
zas, pues" a los Topogr.ificos /es
f;1ltan los conocimientos de Ar-
quitecto;; y los Arquitectos po-
seen los necesarios de To-
pograJia para desempe¡i,1r estas
comisiones ..... y abundaba en
argumentos tales conio "los in-
convenientes de entregar a
manos imbéciles (sie) algunas
obras Pretendía demostar

que la traza de las nuevas po-
blaciones debía scr confiada a su
departamento.

Como podemos observar,
el ofuscamiento y la desubi-
cación parecen tener lejanas
raíces entre los detractores de la
Agrimensura. Otro ha sido, y es
en la actualidad, el estilo de la
dirigencia agrimensura\. En
efecto, al tomar vista de esta
presentación el Departamento
Topográfico, sc cxpidc en fecha
14 de agosto con las firmas de
Vicente López, Felipe Senillosa
y Avelino Díaz en una nota
dondc campea la huena edu-

cación, no exenta de ironía: .....si
un Arquitecto es buen geóme-
tra, él podr.i no sólo s¡¡jetar al
cálculo ClI,1I1tOSd,1tos le sumi-
nistm M observación en la con-
strucción de los edificios, sino
que tcndní también los medios
dc desempeJiarse en Ms opem-
ciones de la Geodesia. Pero no
es menos público y notorio que
csta calidad no es siempre an-
eX;1a los que profés,1I1 la Arqui-
leClllra, y que un gmn númcro
de Arquitectos medianos cn su
facultad, apenas conocen los
más sencillos elemelJ/os de la
GeometrÍ.1. Un [ngeniero Geó-
grafo, por [o contmrio, viéndose
en la continua necesidad de re-
presel1tar en el papel. y con una
escal,1 pequeJia, distancias de
consideración, no puede pro-
ceder con exactilud si no fija
un,1 atención particular en la
medición y observación de los
ángulos, lo que conduce ,1 la pcr-
ft'Cción de los instrumentos de
Geodes}~1..." Y más adelante, las
autoridades del Departamento
Topográfico, insistían en su re-
conocimiento a la importancia
de la Arquitectura" como un,1
producción del genio y del sa-
ber' lamentando tener que in-
gresar en esta enojosa discusión.

Puntualizaban a continua-
ción ..cuán IlJ.7gra5 eran las rea-

lizaciones topogr;íficas" debidas
al Departamento de Ingenieros
Arquitectos, pese a lo que se
bailaba prescripto en su decreto
de creación, no existiendo a esa
fecha registros de relevamientos
y planos de los pueblos de cam-
paña, y de la ciudad de Buenos
Aires y sus suburbios, pero que

esto es comprensible pues "no
es extraJio que en aquel depar-
t.1mento se diese toda la prefer-
encia a los objetos cuyo desem-
peJio era más análogo a los
conocimientos y prácticas de los
facultativos según su institu-
to... ".

Con respccto a la deli-
neación y traza de los pueblos y
sus calles. los miembros directi-
vos del Dcpartamento Topográ-
fico sostcnían que "los arquitec-
tos podrán opinar sobre su orien-
tación y emplazamiel1to, pero en
CUi}nto éJ la traza le tocaba rCL1-

lizarla a quienes se V,1!J:1I1p,1m
ello de lus principios de li} Geo-
desia" y recordaban que mal
podían sentirse responsablcs de
las serias fallas de que adolccian
los planos de levantamicnto de
poblaciones, cuando estos tra-
bajos habían sido realizados an-
tes de la constitución del Depar-
tamento Topográfico, y por per-
sonas no idóneas [como sabe-
mos actuaban alarifes, y al-
bañiles ...). Y para zanjar adecua-
damente el presunto pleito de
competencias, planteaban que al
Departamento Topográfico,
conforme las estipulaciones de
su creación, le correspondían "el
levantamielJ/o de planos, dis-
tn"bución de {ierras'y la tmza de
cualesquiera linea l/,1st,1 indicar
las porciones destÍJ/,1das para los
edificios. Desde alu; la }iJstJ7JC-
ción y empIco de los maten~1Ics.
y la dislribución interior de un
edilicio con rel,1ción a la cons-
truccióJ1I1Jísma, pertenece al De-
partamento de Arquitectos".

Desde entonces, poco ha
cambiado en la correcta interpre-
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• ARCHIVO GENERALDE LA
NACiÓN,Sala X, LegajoI4-3-2.-
• ESTEBAN, Fraocisco. El

departamento Topográfico de la
Prov. de Bs.Aires. La Plata, E,lic.
del autor, 1962.
• MARTÍNEZSIER~A,Ramiro.El

Mapa de las Pampas-Tomo n. Bs.
As.,Tal!' GrM.Reg.Olidal, 1975.
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BIBLIOGRAFÍA
CONSULTADA:

atuvieran a lo dispuesto en
las resolucioncs que les
habi,? dado origen" exhor-
tándolos a guardar entre sí
"la llIayor ,?TllIoniay buena
inteligencia". Sabio consejo
que sería el mismo a cumpli-
mentar boyen día, suponien-
do la existencia de objeti-
vidad y buena fe en todos los
actores .

~-'

~--'-'~ ~-_.-,

entonces, y si-
gue faltando aho-
ra, la aceptación
del carácter mul-
tidisciplinario de
estas tareas por
parte de quienes
pretenden des-
conocer incum-
bencias legiti-
mas de otros pro-
fesionales (agri-
mensores, soció-
logos, ingenie-
ros, etc.). Para
ello bastaría que
se tomaran el tra-
bajo de analizar
las competencias
legalmente ha-
bilitadas por el
Ministerio de
Educación de la
Nación, aunque
también sería
bueno que cono-
cieran la historia
- y los actores-
del desarrollo ur-
bano en la República Argenti-
na, además de lo que sucedió
en el urbanismo de los países
europeos.

En cuanto a la con-
clusión del entredicho plan-
teado, un pronunciamiento
del superior gobierno re-
solvió, por decreto del 21 de
agosto siguiente, que los de-
partamentos en conflicto,"sc

tación de las
competencias
implícitas en las
tareas urbanÍsti-
cas.

Sólo faltó,
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Primeras Jornadas
de Análisis de la Ley

10.707 y las lncumbencias
Profesionales

E

ILa C."dula Catastral como
Certlflcauo Catastral:
cuyo coordinador fue el
Agrim. Ernesto Moccero.

Incumbencias Profesio-
nales con relación a la
Ley 10.707:
Coordinada por el Agrim.
Roberto Iguera.

Relación entre los acto-
res (Agrimensores) y el
Organismo de Aplica-
ción: a cargo del Agrim. Ni-
col~s Alonso.

Ley 10.707, Aspectos po-
sitivos y ncgativos de su
aplicación:
coordinada por cl Agrim.
Julio Deymonnaz.

anheló que al cabo de la jornada
se pueda uecir que vuelve a ins-
talarse la misma fuerza, iniciali-
va y ('onti("lflza que caracterizó n

nucstros uirigentes al momen-
to de luchar por las sanciom's
de las leyes 10.32 1 Y 10.707.
Luego de resallar el rol que la
ley asigna al Agrimensor. con el
fin de contribuir a la mejor de-
fensa de los intcreses de la Co-
munidad y del Estado: abogó
por la plena vigcncia de la Ley
de Catastro, con el fin de lograr
lo anteriormcnte cxpucsto y fun-
damentalmente para la consoli-
dación de nuestras incumbencias
profesi onales.

Con posterioridad pasa-
ron a reunirse las Cuatro comi-
siones previstas:

Inauguró el evento el Vi-
cepresidente, a cargo de la Pre-
sidencia, Agrim. Jorge Espcrt.
quien lucgo ue uar la bienveni-
da y agradcccr a la concurrencia
cl alto indice de participación.

1s~bauo 17 de Julio. or-
ganizadas por el Distrito

111,se realizaron en Sierra de la
Ventana las Primeras Jorna-
uas de Análisis de la Ley
10.707 Y las Ineumbencias
Profesionales. Las mismas eon-
taron eon ona ealifkada y nutri-
da asistencia de profesionales
pertenecientes a todos los dis-
tritos de la Provincia, los euales
partieiparon aetivamente de las
comisiones y debates sobre un
tema de gran interés para la
Matricula.
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ANTONIO BUENO RUIZ
Agrimensor (M.C.)

Miembro Adj. Secc. D. Registral
Inst. de Esuldios tegislativos\. l~

Fed. Argentina de Coleg' IS de Aliogatlos ) r.
O U rP'O

JU f\ JIF 14\ ~) O

I
Io

\1•••
I ~.. t""f .... o lo ••••••••••• O lO 0(:; .•.• \i'

• •....• LA 1 c~,rc r- .....
~ u

I~. .....1 ~ ~ cación y delimitación geogtáfi- que exterMnce la cabi~a(4) de':
------ _ ~ ca". quelse realiza en forma so- la porción territorial qu abarca ~

GENERAtIDADES mera en el inmueblc afectado dicho "Usufructo"; atento a la •

1

't:l e por ese Derecho Real. parte material que ocupa'del in- l
~ toa constitución de ese mueble afecbdo. Aquella gra-E I usufn~o es un Dere- derecho -"uso del dominio útil"- ficación confribuye, en parte, a

-- cho Reál, pues afecta sobre la cosa ajena es una si- la puhlicidadlde dicho :~e!e.eho __
"bienes inmuebles"; trata, en tuación dominial que afecta rcal". Ver "planimetría", agrefoo/
sintesis, d,e una Desmembración tan sólo el carácter de "'exclusl- en da, que'ej~mp'lifir,;¡a afe a Ión
al doJ¡inio (1) o sea 'del "uso"O Cvb d dominio"(2). En síntesis, parcial (Usufructo) en e Qte.l

• I ,-- /: p

de un~ cosa por tcrc~ros -Art. y Ino obstantc nOIhaher altera- (SIJ.) del plano caracterís ica,
-2807 C.Civil- acto juridico éste dón del estado parcelario 7-192 47. "G:ROQUIS" ecesa-

l' I I "que no implica segregación -del biéñ'jnmueble- requfcre un rió, tan sólo, cuan~o ocupa par- __
parcelaria; no obstante la "ubi- Croquis(J) o plano ctmún te dd inmíÍeble(5)/I 1 I ~,Vi

(1) Salvat, Novillo Corval:ín.
Derecho Civil Argentino. Ed.
1952 (Derechos Reales, 11-pgs.
487/88) (1202) : Dominio
Desmembrado.

(2) Articulo 2508 Código Civil,
Ctimara Federal de Rosario.
Sala D, 17-9-70. Revista La
Ley 141-612.

[3) Croquis es la "representación
grát1ca" dc un;) "superficie"

qm' ronreccionada con cierta
ligereza, indica con aproxima-
ción la forma y/o extensión de
un fundo.

(4) Cabida es la "X tensión territo-
rial que geognificamrnte ocupa
un inmueble de acuerdo con
las medidas lineales, rumbos y
linderos que circunscrihen a la
poligonal cerrada (lote).

(*) Para la p.Tl'scntc síntesis han

sido tomadas en cuenta las distin-
tas exposiciones vertidas por la
Comisión que trató el Tema 111:
"Rl'gistración de los Derechos
Rl'~ll('ssobre partes materiales de
la cosa", en VII Congreso Nacional
de Detl'cho Registral, celebrado en
la ciudad d" Córdoba (R.A.)del 28/
29-10-1988 y, el Dictamen citado
en Nota 6 del prescnte.
[5) Ver Nota 3.

PROVINCIA DE BUENOS AIHES " LEY 10.321 ..•.......................................................................•.•........ 19 ~



PROV1NC1A DE BUENOS A1RES
EJlDO DE BAH1A BLANCA - QUINTA N° 145
PLANO DEL USUFRUCTO
LOTE 2 DE LA MANZANA "A"
PROP1EDAD DE DON AMER1CO CONCETTl
Escala 1:500
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USUFRUCTO
Uso y Habit~ción

servidUlbre

Desmembraciones
(Dominio Imperfecto)
Arts. 2507 (UIl. Pte.) y
2661 Código Civil

terándose el estado parcelario, Cu~lquier otL planimetrí~ que
no es necesarío un pl~no (8) de hubiere, y con los fines prece-
mensura. Ello se suple con un dentes podría utilIzarse; así es
"levantamiento expeditivo" que e! ea so del pla o caraeterística
determine tan sólo e! ámbito de 55- I35-86 - grim. Emilio V.
afcctación del usufructo; gráfi- Panisse- de P.H., en el que la
ca firmado por las partes y eerti- Unidad Funcional N° 3 se dio en
fic~das ante Escribano Púhlico. 0sufrueto vitalicio(9) a favo~ de

En I~ grafieación perti- tres pers,!nas -VeL Matric.ila
nente y de e~rácter ilustrativo 113.250(55)- con el mism ob-
su confección, no será necesa- ••jeto podrj~ ser utilizada -según
ria la intervención de un Profe- el caso- n~ "pl~ncheta catas-
sional de la Agrimensura, y si así tr~l". ~ a
fuere, dicho plano o croquis no La ne esidad d"cgr~t1-
requerirá I~ técnica exigid~ por car" la éxten Ión del USufructo
las Oficin~s C~t~strales ni aún su sohre bienes inmuehl~ tiene
"visación". Si se tratara del usu- por ob.ido dar publiei ~d a
fructo, de parte de un edificio, aquel Derech R~al y evitar de
será suficiente el plano de obra esa manera.( ue dich~ superfi-
municipal, existente ~ la fecha cie no sea doblement ~fect~-
de l~ constitución de dicho De- da, es decir, • ~gnada '='Sim -
recho Real y en él se marcará I~ ~ áneamente- !otro usufruetua-
extensión y/o porción ~feetada. rio. " Lo•_________ J •

ción jurídica. Todo de acuerdo BIBIJOGRAFIA
ron t(-cnicas geodésicas y , e --;:
topogr;ílk"s (Agrimensum r= NDORNO,LuisO.y Mart"tJ
Legal Aplicada pg. 122). \0 ARCOLlNde: I ey Nacional,...

18) Trat,íl1llosede Derechos Reaks Registral Inmohiliaria N° 1 .801
sobre partes materiales de la Comentada y 1 ~
rosa; Usufructo Oneroso (ArlS.: Anotada Ed. Hammurabi ~
2812110) Y 2813 Código (l'gs. 174 y 452. _. U;
Civil) o Gmtuito IArts. : 28 t 3 B ENORUIZ',A!lIonio.Agrimen
11°)y 2814 CC), el croquis ura Legal Apli ada.
será firm~do por el nudo VILLARO,Felipe Pedro: Derecho
propietario y rI usufructuari;r.---Registral InmoHlliario (p\¡. 441h),

(9) Ver Ley Nacional Registral Código Civil Ar!entino(~)
Inmohiliaria, Arts. 1l(g), 36 Revista Notarial (Buenos Altes) N°
(última pt~.) y 45 (h). 747 ll'gs. 402/3).

D~do que e! usufructo
puede ~fect~r territorial mente I~
totalidad o p~rte de un inmuc-
ble y, no obst~nte de no tra-
tarse de una enajenación
parcelaria. es necesario una
"planimetría o croquis" (6) que,
en form~ expeditiva, delimite el
sector de! inmueble dentro de!
que el Derecho de Usufructo ha-
brá de ser ejercido, límites es-
tos últimos que desaparecerán
en cuanto se cancele dicho "de-
recho real", eircunstanci~ en
cuyo caso el fundo origina-
rio (inmueble) re~dquiere su "fi-
sonomía o individualid~d ~nte-
rior"(7). En consecuencia no al-

(61 Ver Revista NotariallLa Plata)
N°747, Año 1963, Dictamen
del ExConsejero. Dr. Edgardo
5cotti, sobrl' consulta: Reserva
de Usufructo. TransfcH'ncia de
Dominio, Plano, pgs. 402/3.

(7) Plano: es la representación
gráfica -cn escala reducida-de
un inmueble de acuerdo con
las medidas lineales. rumbos y
linderos del título y/o pose-
sión o tenC'ncia. siendo su fin
establecer hechos, adquirir o
preservar derechos con
akancc para cualquier rela-

Actos Jurídicos
sobre I~ Cos~

~
PLANIMETRÍA
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ASOC1AC10N CENTRO
ARGENnNO

DE CARTOGRAFiA

Fundada el 23 de noviembre de 1955
Personería Jurídica: Resolución 001459

del 24 de julio de 1995
Miembro Científico- Técnico de la Asociación

lntemacional de Cartografía

Buenos Aires, 17 de agosto de 1999

AL SEÑOR PRESlDENTE DEL CONSEJO
PROFESIONAL DE AGRIMENSURA
PROV1NCIA DE BUENOS AIRES
Agrim. PEDRO A. MARINO
Calle 9 Nro. 595 - 1900 LA PLATA
BUENOS AIRES

De nuestra mayor consideración:

Tenemos el agrado de dirigirnos al Señor Presi.
'dente a efectos de informarle que este Centro se en.
cuentra dedicado a la organización de la VII SEMA.
NA NACIONAL DE CARTOGRAFíA, evento que
se realizará en forma conjunta con el X CONGRESO
NACIONAL DE CARTOGRAFfA y el SEMINARIO SO.
BRE MODERNAS Tt:CNICAS DE INGENIERIA GEO.
GRÁFICA.

Por tal motivo le adjuntamos un ejemplar de la
circular n° 1 para su conocimiento y de la Comisión
Directiva, solicitando contemple la posibilidad de dar
difusión del mismo a los profesionales y técnicos de
la especialidad que revistan en ese Consejo.

Sin otro particular saludamos a Ud. con nues.
tra mayor consideración.

Doc. agregada: dos ejemplares de circular

Cabildo 381.(1426) Buenos Aires
Tel. 45676.5576 inl. 184 y 131/ Fax 4502.6799

X CONGRESO N

.PARTICIPACIÓN)

El Institoto Geográfico i 'tar e C n Ar-
gentino de Cartografí<l y la Escue a perior Téc-
nica del Ejército "Grl. O. Manuel N. Savia", p<lr-
ticipan la realización del X Congreso Nacional
de Cartografia, Vll Semana Nacional de Carro-
grafia y Seminario sobre Modernas Técnicas de
Ingeniería Cartográfica, a realizarse como even-
to técnico único, durante la úllima semana de
junio del año 2000.

• SEDE)

Las sesiones de los eventos señalados se rea-
lizarán en el complejo integrado por las sedes
del Instituto Geográfico Militar y la Escuela Su-
perior Técnica del Ejército, en Avenida Cabildo
381 y 15, respectivamente, de la Ciudad de Bue-
nos Aires.

A LOS EFECTOS DE COORlJINACIÓN, SE HA
CONSTITUIDO UNA COMISiÓN lNTEGRAlJA POR
REPRESENTANTES DE:

:.- Instituto Geográfico Militar
:.- Centro Argentino de Cartografia
:.- Escuela Superior Técnica

• OBJETIVOS)

:.- Considerar los avances tecnológicos producidos
en el campo de la Cmtograna y las Ciencias y

22 CONSEJ o PRO FESIO NAL DE AGRIMENSURA



,
AC10NAL DE CARTOGRAF1A

Vll SEMANA NAC10NAL,
DE CARTOGRAF1A

Seminario sobre Modernas Técnicas de Ingeniería Geográfica

Técnicas conexas con implicancia en la pro-
ducción, evaluación y utilización de la cartogra-
fía, en los aspectos topográ ficos, temáticos y
satelítarios.

~ Facilitar la difusión de las investigaciones, desa-
rrollos y proyectos cartográficos registrados en
nuestro país.

~ Contribuir ai mejoramiento de los métodos de
enseñanza y aprendizaje de las geociencias en los
diferentes níveles de educación, en relación con
la Cartografia.

~Considerar los Sistemas de Información Geográ-
fica en sus diferentes campos de aplicacíón, pro-
curando la optimización de su utilización.

~ Dclíberar sobre los fenómenos naturales y hu-
manos que afectan al medio ambiente y su repre-
sentación cartográfica que permita establecer es-
tadisticas, facLores de riesgo, etc., en defensa de
su preservación.

~ Apoyar los trabajos técnicos conducentes a la
obtención de normas simbológicas cartográficas
a nivel nacional, que permitan la más rápida y
eficiente interpretación.

~ Exponer los últimos adelantos en instrumental,
tecnología y programas informáticos que apoyan
el desarrollo de la producción cartográfica para
facilitar la decisión de los futuros usuarios.

• EXPOSICiÓN)

Para mayor información de los asisten-
tes al evento, se org;mizará una exhibición de
cartografía, instrumental, equipos, tecnologias
y programas informáticos, relacionadas al cam-
po eartográfico y a los correspondientes Siste-
mas de Información Geográfica, por lo que se
invita a instituciones y empresas a participar en
la misma.

PRESENTACiÓN DE
TRABAJOS TÉCNICOS

Podrán presentarse trabajos referídos a
todas las etapas de producción e investigación
de cartografía topográfica, temática, satelítal y'
Sistemas de Información Geográfica, como asi-
mismo sobre las experiencias e investigacíones
efectuadas con nuevas tecnologías y las nove-
dades producídas en el campo informático e ins-
trumental de aplicación en las distintas etapas
de producción cartográfica. Deberán ser origi-
nales inéditos y no presentados en otros even-
tos.

La presentación se efectuará a través de un
resumen, de no más de una págína, antes del día
03 de abril del año 2000 y el trabajo, que com-
prenderá a lo sumo ocho páginas que podrán ex-
tenderse a díez computando gráfieos y biblíogra-
fía, a más tardar, antes del día 02 de mayo del año
2000.

PROVINCIA DE BUENOS AIRES - LEY 10.321 ..................................................................................... 23



lNFORMAC1ÓN

Correo Electrónico:
public@mapas. Igm.gov.ar
http://www.igm.gov.ar
cart@mapas.igm.gov.ar
mta l1@inea.net.ar

Fax: (541 1) 4502-6799

Av. Cabildo 15 - 1426 Buenos Aires

Una mayor información podrá
recabarse en :

Teléfonos: (5411) - 4576-5576
int. 131 - 108 Y 184
(5411) - 4576-5528

!Iv. Cabildo 381-1426 Buenos !lires

" Instituto Geográfico Militar
(Secretaría)

" Centro Argentino de Cartografía.

" Escuela Su'perior Técnica

Para facilitar la pu-
blicación de los trabajos
presentados para su discu-
sión y tratamiento en es-
tos eventos, deberán en-
tregarse, en el plazo pre-
cedentemente citado,
debiendo los autores

inscribirse con-
juntamente con
su presentación.
Los trabajos pre-
sen tados con pos-
terioridad a esa
echa, o con auto-
res no inscriptos,
podrán ser trata-
dos pero no publi-
cados.

Las e' Iones de
lo eventos señalados se
realizarán en el complejo
integrado-por. las sedes del
nstituto Geográfico Militar

Yo la Escuela Superior Técni.
a del Ejército, en Avenida
C bildo 381 y 15, respecti.
vame te, de la Ciudad
de B es Aires.

Los trabajos deberán ser presentados en
disquete de 3.5", escritos en procesador de tex-
to compatible con Microsoft Word 6.0 a una in-
terlinea y dos interlineas entre párrafos los que
deberán iniciarse dejando una sangría de 10 es-
pacios.

El espacio escrito no pasará de 12 x 16,5
centímetros. Teléfonos: (5411) - 4576-5555

in!. 239-241 y 250

El título del trabajo se escribirá en letras
mayúsculas (en negrita y con alineamiento cen-
trado) en arial 9, dejando 2 interlineas se escri-
birán en arial 9, el/los nombre/s del/los autor/
es uno debajo de otro, con alineación a la dere-
cha.

El tipo de letra sera arial 8 para el texto y
para los subtítulos mayúscula arial 8 en negrita.
Junto con el disquete se deberán enviar dos co-
pias impresas de buena calidad para el Comité
Académico.

Los mapas y gráficos, dibujados en blan-
co y negro, no deberán superar el tamaño de caja.

Fax: (5411) - 4576-5681

Correo Electrónico:
estseca d @iese,edu.ar
a lemombe@ree.eom.ar
http://www.iese.edu.ar
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CONVENIO

BENEF1C1A A lNSTIruC10NES
M1EMBROS DE LA F.A.D.A.

Fue firmado por la Federación Argentina de
Agrimensores y el Sindicato de Luz y Fuerza y
permite que los profesionales de la Agrimensu-
ra afiliados a FADA a través de sus Colegios I
o Cons¡jos puedan utilizar la hotelería de dicho
Sindicato y gozar de los mismos precios que

sus afiliados directos.

La Federación Argentina de
Agrimensores ha suscrito

un Convenio con el Sindicato
de Luz y Fuerza -Jurisdicción
Capital Federal- para que todos
los profesionales de la Agri-
mensura, que estén afiliados a
F,A.O.A. a través de sus Cole-
gios y/o Consejos, puedan utili-
zar la hoteleria de dicho Sindi-
cato a los mismos precios que les
cobran a sus amiados directos.

Las reservas pertinentes
deberán ser canalizadas a través
de la Secretaría de F.A.O.A., con
el único objeto de centralizar el
tr<imite ante el Sindicato. A ta-
les fines, los interesados debe-
rán concurrir a su Institución afi-
liada pata que ésta remita a la
Secretaria de F.A.D.A. las reser-
vas a efectuar.

Una vez conlirmada la
vacancia, tales reservas podrán
ser canceladas por anticipado,
mediante un plan de pago men-
sual y previo al viaje. Oicbos pa-
gos ser<in efectuados por el in-
teresado en forma personal, pu-
diendo incluir en los mismos el
costo de los pasajes aéreos o te-
rrestres. Los pagos anticipados
deberán ser realizados en cual-
quiera de las tres cuentas ban-
carias habilitadas a ese efecto.

De no mediar un plan de
pago anticipado, la totalidad de la
reserva deberá ser cancelada trein-
ta dias antes de ocupar el hotel.

Solamente los hoteles
ubicados en Villa Giardino [Cór-
doba), Mar del Plata y San Ber-
nardo pueden ser utilizados en

temporada alta mediante la mo-
dalidad de contingentes (desde
el 10 de diciembre hasta el 25 de
marlO los de Bs. As. y desde el
I 1 de octubre hasta el 26 de
mayo el de Córdoba). Fuera de
estas fechas, los tres hoteles pue-
den dar alojamiento en cualquier
momento y por la cantidad de
dias que se desee. El resto de la
hotel ería no exige la modalidad
del contingente ni aun en tem-
porada al la.

El convenio mencionado
también permite que el profesio-
nal pueda ir acompaJiado de fa-
miliares o amigos a prácticamen-
te los mismos valores que para
su grupo familiar.

Para mayor información,
dirigirse a la Secretaría de FAOA
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RESOLUCiÓN N" 883/99

Resoluciones del
Consejo Profesional
de Agrimensura

RESOLUCiÓN N'859/99

La Plata,24 de junio de 1999 La Plata, 12 de agosto de 1999

Visto: Lo tratado anteriormente en punto a la fijación
de valor de las encomiendas profesionales y

Considerando: Que en orden a una racionalización de
los costos operativos profesionales, manteniendo una
justa y equitativa distribución de"los mismos, se ha en.
tendido con motivo de una iniciativa presentada a este
Consejo Superior la necesidad y mérito de atender de.
terminadas situaciones atípicas.

Visto: La Resolución 859/99 y

Considerando: Que por un error material que fue
inadvertido a la hora de suscribirse el acto reso.
lutorio pertinente, en el artícl!lo 2° de la Resolu.
ción citada en el Visto se consignó la implemen.
tación de una "oblea".

Que procede ahora su debida rectifica.
ción a fin de despejar dudas.

Que ellas se patentizan especialmente en los casos en
los que con motivo de la certificación de estados par-
celarios la misma debe efectuarse respecto de distin.
tos inmuebles baldíos urbanos y linderos de propiedad
de una misma persona.

Por ello, en ejercicio de sus facultades y competencias
legales y reglamentarias que le son propias, el CON.
SEJO SUPERIOR del CONSEJO PROFESIONAL DE
AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS
AIRES, RESUELVE:

Artículo Ira,: Disponer que a partir de la entrada
en vigencia de la presente, en los casos en los que se
ejecute una certificacion de estados parcelarios de dos
o más parcelas baldías, urbanas, linderas y de un mis.
mo propietario, la encomienda profesional se efecti.
vizará en un solo formulario.

Artículo r.: La Mesa Ejecutiva implementará la
oblea que se deberá aplicar en los supuestos de en-
comienda determinados en el artículo anterior así
como cualquier otro aspecto instrumental que exija la
presente.

Artículo 3ro.: La presente Resolución entrará en vi.
gencia el día 30 de agosto de 1999.

Artículo 4to.: Regístrese, dése a publicidad, comu.
níquese y cumplido, archívese.

Que asimismo, corresponde la fijación de
valor al citado formulario.

Por ello, en ejercicio de sus facultades y compe.
tencias legales y reglamentarias, el CONSEJOSU.
PERIOR del CONSEJO PROFESIONAL DE
AGRIMENSURA DE LA PROVINCIA DE BUE.
NOS AIRES, RESUELVE:

Artículo 1': Modificar el artículo 2' de la Reso.
lución 859/99, que quedará redactado de la si.
guiente forma: "La Mesa Ejecutiva implementa.
rá los formularios que se deberán emplear en los
supuestos de encomiendas determinados en el
artículo anterior así como cualquier otro aspec-
to instrumental que exija la presente".

Artículo 2': Fijar en Un Peso ($1),' el valor de
cada uno de los formularios de encomienda que
deben utilizarse por cada una de las parcelas
cuya situación se corresponda con las previsio.
nes del artículo l' de la Resolución 859/99, que.
dando entendido que en todos los casos por una
de las parcelas, deberá abonarse el valor que
corresponda según la Resolución 513/94.

Artículo 3': Regístrese, publíquese y cumpli.
do, archívese.

Agrim. Hugo Arce
Secretario

Agrim. Pedro A. Marino
Presidente

Agrim. HUGO ARCE
SECRETARIO

Agrim. ALBERTO G.
SANTOLARIA
PRESIDENTE
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R~as ~-470
Provinciad~ Buenos Airrs
Ministerio de Economia '-
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D1SPOSlCl0NES DE LA
DIRECC1ÓN DE GEODESIA
DISPOSICIONES NO 1098/99.'

La Plata, 19 de agosto de 1999

Vis to:

La sanción de la Ley Provincial N' 11964; y

Considerando:
Que la mencionada Ley legisla en su Título 11

sobre la Demarcación de Líneas de Riberas y Zonas
de Servicio asignando la atribución a una autoridad
de aplicación a designar oportunamente por el Po.
der Ejecutivo; y

Que el Decreto Provincial N' 4695/98 en su
Articulo 1 designa como autoridad de aplicación de la
Ley 11.964 a la DirecciónProvincial de Hidráulica; y

Que para establecer criterios de aplicación
respecto a lo dictaminado por la Fiscalía de Estado
en la Vista N° 6660 Y su similar complementaria
N'16.908 esta Direccióndictó la DisposiciónN' 3182/
89; Y

Que esta Dirección de Geodesia deberá en.
cuadrar su actuación a la nueva legislación;

Por ello
EL DIRECTOR DE GEODESIA
DISPONE

Artículo 1°; No aceptar a partir del próximo día
23 de agosto expedientes en los cuales se solicita la
demarcación de la Línea de Ribera.

Artículo 2C: Concluir con el trámite respectivo en
todos los expedientes que ya tuvieran entrada en la
Dirección.

Artículo 3°; Anular la vigencia de la Disposición
N' 3182/89.

Artículo 4': Requerir la debida intervención de la
Dirección Provincial de Hidráulica, como autoridad
de aplicación asignada por el Decreto N' 4695/98 Y
de acuerdo a la Ley Provincial N' 11.964, en todas
las tramitaciones de planos de mensura que linden
con un curso, espejo de agua y/o costa atlántica y se
deba delimitar la propiedad privada con la del esta-
do de uso público_

Articulo 5'; Comuníquese la presente al Consejo
Profesional de Agrimensura y al Colegio de Ingenie-
ros ambos de la Provincia de Buenos Aires, con la
solicitud de su publicación en los Boletines respecti-
vos.

Artículo 6'; Notifiquese a los Departamentos
GeodésicoTopográfico y Fiscalización Parcelaria, re-
gístrese, publíquese y archívese_

D1SPOSlC10NES NORMATIVAS DE LA
DlRECC1ÓN PROV1NC1AL DE RENTAS
DISPOSICiÓN NORMATIVA SERIE "B" N' 41/99

ASUNTO: Decreto 321/99. Cancelación anti-
cipada de planes de pago.

La Plata, 16 de julio de 1999

VISTO Y CONSIDERANDO;

Que mediante el artículo 17 del Decreto
321/99 se faculta a la Autoridad de Aplicación a
dictar las normas complementarias que se conside.
ren necesarias para la aplicación del citado Decre-
to_

Queen el marco de los planes de pago otor-
gados en virtud del cuerpo legal mencionado, se
han presentado contribuyentes que solicitan canee.
lar anticipadamente los planes de pago oportuna-
mente formulados mediante la modalidad de cuo-
tas, sin que hasta el momento se haya dictado una
norma específica que regule dichas situaciones.

Por ello, la DIRECCiÓN PROVINCIAL
DE RENTAS

DISPONE:

Articulo 1.- Los contribuyentes y/o responsables
que se encuentren gozando de los beneficios de los
planes de pago otorgados en vírtud del Decreto
321/99, podrán efectuar la cancelación total de di-
cho plan, con anterioridad al vencimiento estableci.
do.

Artículo 2.- Las cuotas que se cancelen, se liqui-
darán por el monto del capital adeudado a partir
de la próximo cuota a vencer, conforme al sistema
de amortización e intereses previstos en los artícu-
los 18, 28 Y 29 de la Disposición Normativa Serie
"B" N' 6/99.

Artículo 3_- A los fines previstos en esta disposi-
ción, los interesados deberán presentar ante la Au-
toridad de Aplicación el Formulario RA70, debien-
do además, en concordancia con su declaración,
exhibir los comprobantes de pago originales de las
cuotas canceladas del plan.

Artículo 4,- Apruébase del Formulario R-470 como
Anexo 1 de la presente.

Artículo 5.- La presente disposición entrará en
vigencia el día siguiente a su publicación en el Bale.
tín Oficial.

Artículo 6,- Regístrese, comuníquese a quienes
corresponda y solicitese a la Dirección de Servicios
Técnicos Administrativos la publicación de la pre-
sente en el Boletín Oficial, círculese y archívese.
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DISPOSICiÓN NORMATIVA SERIE "B" NO 35/99 . DIRECCiÓN PROVINCIAL DE RENTAS

ASUNTO:Impuestode Sellos.Compraventade terrenos.
Mejoras incorporadas por el adquirente.
Art. 228 C.F.IO. 1999

La Plata, 16 de junio de 1999

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que el arl. 228 del Código Fiscal 10. 1999

establece la base imponible para el impuesto de
sellos en los contratos de compra venta de terreo
nos en los que el adquirente ha incorporado mejo.
ras con posterioridad a la fecha de suscripción del
boleto respectivo.

Que la misma resulta de liquidar el impuesto
en base a la valuación fiscal o el precio de venta (el
que fuera mayor), sin computar las mejoras realiza-
das por el comprador, luego de la toma de posesión.

Que la norma tiene fundamento en uno de los
principios reguladores del impuesto como es la ca.
pacidad contributiva, la cual subyace en la transmi.
sión de dominio instrumentada.

Que en tal sentido el acto debe ser conside.
rada en las condiciones en que fuera efectuado, es
decir, restringiéndolo al objeto tal como fuera
transmitido y quedando excluidas las mejoras que
el adquirente realiza a su costo y con posteriori.
dad a la toma de posesión.

Que dada la necesidad de probar tales cir.
cunstancias y a los fines de facilitar su tramitación,
resulta indispensable establecer las pautas tendien.
tes a instrumentar la desgravación prevista por el
citado artículo.

Por ello,
la DIRECCiÓNPROVINCIALDE RENTAS

DISPONE:

DISPOSICiÓN NORMATIVA SERIE "B" NO 32/99

ASUNTO: Modificación Disposición Normativa
serie "B" W 5/99.
Régimen de Regularización de Obras y Mejoras
no Declaradas. Ley 11.808.

La Plata, 26 de mayo de 1999

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que por Disposición Normativa Serie "B" N°
5/99 se dictaron normas complementarias de aplica.
ción del arl. 49 de la Ley 12.233, por la cual se facul.
ta a la Dirección Provincial de Rentas a disponer la
reapertura del Régimen de Regularización de Obras
y Mejoras no declaradas, previsto por la Ley 11.808.

Querazonesde buenaadministracióndel meno

Articulo 1 . A fin de acreditar la incorporación de
mejoras o construcciones sobre terrenos adquiridos
mediante boleto, realizadas por el comprador con
posterioridad a la suscripción del mismo y a la toma
de posesión, las partes interesadas deberán acom.
pañar la siguiente documentación:
a) Boleto de compraventa del terreno donde conste
la fecha de toma de posesión del inmueble, con las
firmas de las partes certificadas por autoridad como
petente y con el timbrado correspondiente.
b) Declaración de incorporación de mejoras ante la
Dirección Provincial de Catastro Territorial.

Ante la falta de alguno de estos elementos
probatorios o cuando los mismos no revistan todas
las condiciones exigidas. resultaran idóneos. siem.
pre que estén a nombre del adquirente, los que a
continuación se detallan:
1. Plano municipal de obra, aprobado.
2. Comprobantes de pago de materiales de cons.
trucción y/o locación de servicios u obra.
3. Solicitud de instalación o facturas de suministro
de servicios a empresas proveedoras.

Artículo 2.- La documentación deberá ser presen.
tada ante el Distrito o Gerencia Departamental que
corresponda al domicilio fiscal del presentante, la
que deberá considerar todos los 'elementos de prue.
ba aportados, estableciendo la procedencia de la
desgravación.

Artículo 3.- Regístrese, comuníquese a quienes
corresponda y solicítese a la Dirección de Servicios
Técnicos Administrativos la publicación de la pre.
sente en el Boletín Oficial, circúlese y archívese.

Cr. JOSE LUISBIANCHINI
Director Provincial de Rentas

Ministerio de Economía

DIRECCiÓN PROVINCIAL DE RENTAS

cionado régimen hacen necesario prorrogar el plazo
previsto por la normativa citada, para su presentación.

Por ello,
la DIRECCiÓN PROVINCIAL DE RENTAS
DISPONE

Artículo 1.. Prorrógase el plazo previsto por inci.
so 1 del Arl. 1 de la Disposición Normativa Serie
"B" 5/99, el que se extenderá hasta el 30 de Di.
ciembre de 1999.

Artículo 2.' Regístrese, comuníquese a quienes
corresponda y solicítese a la Dirección de Servicios
Técnicos Administrativos, la publicación de la pre.
sente en el Boletín Oficial, circúlese y archívese.
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